RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  22 DE MAYO DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0001070, Ent. N° 2356/13.)

“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones relacionadas con la ampliación del gasto derivado de la Licitación Pública Nº H1A02380, para el suministro de tritubos y micro ductos para instalaciones de fibra óptica;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 967/12 de fecha 06.07.12, el Directorio adjudicó la licitación de referencia en los siguientes términos: a) a Laja S.A. Planilla A Tritubo por la suma de U$S 780.000 (IVA incluido); b)  a Tilsit S.A. Planilla B Microducto para instalaciones de fibra óptica por el monto de U$S 173.663 valor CIF  (incluido seguro y flete);

 2) que este Tribunal, por Resolución de fecha 22.08.12, rectificada por resolución del 9.10.12, acordó intervenir preventivamente el gasto de U$S 173.663 derivado de la contratación con la firma Tilsit S.A., y observar el gasto de U$S 640.000 derivado de la contratación con la firma LAJA S.A. en razón  de que con fecha 19/04/12, la Administración otorgó el plazo de dos días hábiles previsto en el Artículo 56 de TOCAF (vigente al momento de la contratación) a Laja S.A. a efectos de adjuntar un timbre profesional; y posteriormente con fecha 24/05/12 se otorgó un nuevo  plazo de tres días, sin fundamento legal ya que el plazo a que refiere el citado artículo sólo opera una por única vez y será de dos días hábiles y además cuando la oferta no está firmada por quien pueda obligar  a la firma que efectúa la oferta, se asimila este caso a la hipótesis de que la oferta hubiera carecido de firma, ya que no se trata de un mero error formal subsanable a la luz del referido Artículo; 

 3) que por Resolución 1839/12 (Acta Nº 2448)  del 9.11.12 el Directorio dispuso reiterar el gasto, y este Tribunal, en Sesión de 20.3.13 acordó mantener la observación oportunamente efectuada;                             

 4) que, se gestiona en la oportunidad el uso de la opción y la ampliación, a lo cual la empresa, a través de su representante legal, y a instancias de la Administración, brindó su consentimiento;

5) que la Comisión Asesora, con fecha 04.03.13 emitió un informe favorable a que se adjudique a Laja S.A.;

6) que, por Resolución Nº 583/11 (Acta Nº 2461) de fecha 11.04.13, el Directorio dispuso: a) hacer uso de la opción del 100 % previsto en la contratación original y b) la ampliación del 100 % del total adjudicado originalmente más el uso de la opción mencionada, por un monto total de U$S 2.342.400 ( incluido  I.V.A.), a favor la firma Laja S.A.;

7) que con fecha 26.04.13, la Unidad Registro Presupuestal informó que para el Ejercicio 2013 la asignación es de prórroga automática del Ejercicio 2012 y que se ha imputado en el Grupo 3 del Proyecto 2112 “Red de Núcleo”, rubro que no presenta disponibilidad suficiente;

CONSIDERANDO: 1) que la opción de adquirir un 100 % adicional esta prevista por el Pliego de Contrataciones Particulares que rigió la contratación (Artículo 1.1)  y que la ampliación se encuadra dentro de lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF, habiéndose obtenido acuerdo de la adjudicataria al respecto;

2) que no obstante, tanto el uso de la opción como la presente ampliación derivan de un gasto observado oportunamente por este Tribunal por causales que revisten el carácter de  no subsanables;

 3) que asimismo, se ha imputado el gasto en un rubro que carece de disponibilidad con lo cual se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo  211, Literal B) de la Constitución de la Republica;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expuesto en los Considerandos 2 y 3; y
2) Devolver las actuaciones.”
cr

